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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Poder Judicial del Estado de México. 

 

C I R C U L A R   No.  17/2022 

 

Toluca de Lerdo, México, a 14 de marzo de 2022. 

 

Con fundamento en el artículo 42 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, se comunica el 

siguiente acuerdo:  

 

ACUERDO DEL PLENO ORDINARIO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE MÉXICO DE VEINTIOCHO 

DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, POR EL QUE SE AUTORIZA A LA DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE OBRA PÚBLICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO ESTABLECER LOS ÍNDICES DE 

EXPEDIENTE ÚNICO DE OBRA PÚBLICA Y SUS INSTRUCTIVOS DE LLENADO EN LAS MODALIDADES DE 

LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN RESTRINGIDA Y ADJUDICACIÓN DIRECTA. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

I. El Consejo de la Judicatura del Estado de México es el órgano encargado de la administración, vigilancia y disciplina 

del Poder Judicial del Estado de México, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 106 y 109, párrafo 

segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 52 y 63, fracciones XVI, XXIII y XXXVII, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, con facultades para adoptar las medidas necesarias 

para un eficiente manejo administrativo, así como para expedir los acuerdos generales en materia administrativa y 

los necesarios para llevar a cabo sus atribuciones.  

 

II. Los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 129 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, establecen, entre otras cosas, que los recursos económicos de que dispongan 

la Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se 

administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 

estén destinados. 

 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier 

naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través de las modalidades de 

licitación pública, invitación restringida y adjudicación directa. 

 

III. El Plan Estratégico 2020-2025 del Poder Judicial del Estado de México, establece como visión ser el Poder Judicial 

con mayor credibilidad, confianza y reconocimiento social a través de la excelencia en la impartición de justicia y 

constante innovación, en un marco de humanismo y bienestar de sus colaboradores judiciales, Asimismo, en su Eje 

Rector IV “Modernización Institucional”, establece como meta, aplicar normas que den mayor eficacia y eficiencia a la 

administración de los recursos institucionales. 

 

IV. El Consejo de la Judicatura del Estado de México aprobó el apartado del Manual General de Organización del 

Consejo de la Judicatura correspondiente a la Dirección de Construcción y Mantenimiento de Obra Pública, el cinco 

de julio del año dos mil veintiuno.  

 

En concordancia con dicho instrumento administrativo, corresponde a la Dirección de Construcción y Mantenimiento 

de Obra Pública, a través de la Subdirección de Administración de Obra Pública y la Subdirección de Construcción 

de Obra Pública, preparar los eventos concernientes a las adjudicaciones de obra considerando para ello el 

desarrollo de los proyectos ejecutivos; asimismo, dar seguimiento a los contratos formalizados para la ejecución de 
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obra pública y servicios relacionados con la misma, vigilando que los montos autorizados en el Programa Anual de 

Obra Pública se ejerzan en apego a la normatividad establecida. 

 

V. Resulta necesario contar con un documento que permita integrar debida y uniformemente los expedientes de obra 

pública e instrumentos de llenado en las modalidades de licitación pública, invitación restringida y adjudicación 

directa, lo anterior para brindar transparencia y seguridad jurídica. 

 

VI. Con la finalidad de generar los índices de expedientes únicos de obra e instructivos de llenado, en las modalidades 

de licitación pública, invitación restringida y adjudicación directa, la Dirección de Construcción y Mantenimiento de 

Obra Pública de este Poder Judicial, considerando lo dispuesto en la normatividad aplicable en la materia, determinó 

la necesidad de contar con un documento que permita integrar uniformemente los expedientes formados con motivo 

de la ejecución de obra pública. 

 

En concepto de la Dirección de Organización, el índice y sus instructivos de llenado que se presentan para 

aprobación, reúnen los elementos y requisitos técnico-metodológicos en su estructura, así como aquellos necesarios 

para su aplicación, de conformidad con lo que señala la “Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de 

Manuales de Procedimientos del Poder Judicial del Estado de México”. 

 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 106 y 109, párrafo segundo, de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México; 52 y 63, fracciones XVI, XXIII y XXXVII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado de México, se emite el siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO. Se autoriza a la Dirección de Construcción y Mantenimiento de Obra Pública del Poder Judicial del Estado 

establecer los índices de expediente único de obra pública y sus instructivos de llenado en las modalidades de licitación 

pública, invitación restringida y adjudicación directa. 

 

SEGUNDO. Se acompañan al presente Acuerdo los ejemplares de índices e instructivos que se aprueban en su primera 

versión. 

 

TERCERO. Se instruye al Comité Interno de Obra Pública del Poder Judicial para que en el ámbito de sus atribuciones dé 

cabal cumplimiento a lo dispuesto en este Acuerdo. 

 

CUARTO. Por tratarse de un Acuerdo de interés general, publíquese éste y sus respectivos anexos en el Periódico Oficial 

"Gaceta del Gobierno" del Estado, en el Boletín Judicial y en la página de internet del Poder Judicial. 

 

QUINTO. Lo no previsto en el presente Acuerdo será resuelto por el Consejo de la Judicatura del Estado de México. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

Así, por unanimidad de votos, lo acordó el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de México y firman al calce el 

Presidente y la Secretaria General de Acuerdos, que da fe. 

 
ATENTAMENTE.- El Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado de 

México.- Mgdo. Dr. Ricardo Alfredo Sodi Cuellar.- La Secretaria General de Acuerdos.- Jueza Dra. Astrid Lorena 

Avilez Villena.- Rúbricas. 
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